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Se incorpora constancia de envío por correo electrónico, de notificación personal a 

la demandada EPS SURAMERICANA S.A., con data de envío 05 de agosto de 2021, 

la cual, se entiende surtida pasados dos días hábiles conforme lo dispone el 

artículo 8° del decreto 806 del 2020. 

 

Se incorpora contestación a la demanda allegada dentro del término legal por la 

entidad EPS SURA. Se reconoce personería al abogado ALFONSO CADAVID 

QUINTERO para representar a la demandada en el presente proceso, en los 

términos del poder conferido.  

 

                          NOTIFÍQUESE 

 

                               LA JUEZ, 

                                                                  

 

      YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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